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Iniciativas

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

Y DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSI-
VOS, EN MATERIA DE COMERCIALIZACIÓN Y USO DE EQUI-
PAMIENTO TÁCTICO, A CARGO DEL DIPUTADO EMILIO

MANZANILLA TÉLLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PT

El suscrito, diputado Emilio Manzanilla Téllez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, conforme a lo establecido por el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como los artículos 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública y a la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, en materia de comer-
cialización y uso de equipamiento táctico, al tenor de
la siguiente 

Exposición de Motivos

Desde sus inicios, el uniforme ha sido un elemento
esencial en la conformación de las instituciones de se-
guridad pública.

En México, la historia de los cuerpos policiales se re-
monta al siglo XIX, cuando se establecieron las pri-
meras fuerzas de vigilancia para mantener el orden y
la seguridad en las ciudades.

El uniforme no sólo servía para identificar a los
agentes del orden, sino también para simbolizar la
autoridad del Estado y generar confianza en la ciu-
dadanía.

Con el tiempo, los uniformes policiales han evolucio-
nado para adaptarse a las necesidades operativas y tec-
nológicas de las corporaciones de seguridad.

Además de su función identificativa, los uniformes y
el equipamiento táctico proporcionan protección a los
agentes y facilitan el cumplimiento de sus funciones
en situaciones de riesgo.

En las últimas décadas, México ha enfrentado un in-
cremento en la incidencia delictiva, particularmente en
delitos como la extorsión y el secuestro.

Una de las estrategias utilizadas por grupos criminales
para llevar a cabo estos delitos es la usurpación de
identidad de las fuerzas de seguridad mediante el uso
de uniformes y equipamiento táctico similares o idén-
ticos a los oficiales.

Esta práctica no sólo facilita la comisión de delitos, si-
no que también genera confusión y desconfianza entre
la población hacia las autoridades legítimas.

En el Estado de México, por ejemplo, se ha registrado
un aumento de 4 por ciento en el delito de extorsión en
comparación con el año anterior, concentrando 29 por
ciento de las víctimas a nivel nacional.

Este fenómeno se agrava por la facilidad con la que los
delincuentes pueden adquirir uniformes y equipamien-
to táctico en el mercado, sin restricciones ni controles
adecuados.

La usurpación de identidad y el uso indebido de equi-
pamiento táctico por parte de grupos criminales han
tenido un impacto negativo en la percepción ciudada-
na de seguridad y en la confianza hacia las institucio-
nes encargadas de garantizarla, y esto se puede ver re-
flejado según la Encuesta Nacional de Seguridad
Pública Urbana (ENSU) realizada por el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (Inegi), 58.6 por
ciento de los mexicanos considera insegura la ciudad
donde vive, y la confianza en la policía preventiva mu-
nicipal se mantiene en niveles bajos, con sólo 48.6 por
ciento de aprobación.

Esta desconfianza se ve alimentada por casos en los
que ciudadanos han sido víctimas de delitos cometidos
por personas que se hacen pasar por agentes de seguri-
dad, utilizando uniformes y equipamiento táctico simi-
lares a los oficiales, la falta de mecanismos efectivos
para controlar la distribución y uso de estos elementos
contribuye a la perpetuación de este problema. 

Ante esta situación, resulta imperativo establecer un
marco normativo que regule de manera estricta la fa-
bricación, comercialización, adquisición y uso de uni-
formes y equipamiento táctico reservado para las ins-
tituciones de seguridad pública y fuerzas armadas. 
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Es por ello que la actual reforma tiene como objetivo
y finalidad: 

1. Prohibir la fabricación y venta de uniformes y
equipamiento táctico sin autorización de las autori-
dades competentes. 

2. Establecer sanciones penales para quienes fabri-
quen, comercialicen o adquieran estos elementos
sin la debida autorización. 

3. Implementar un sistema de registro y control del
equipamiento táctico asignado a las corporaciones
de seguridad. 

4. Fomentar la confianza ciudadana mediante la ga-
rantía de que sólo los agentes debidamente autori-
zados portarán uniformes y equipamiento táctico
oficiales.

Estas medidas contribuirán a prevenir la usurpación de
identidad por parte de grupos criminales y fortalecerán
la percepción de seguridad entre la población.

La seguridad pública es un pilar fundamental para el
desarrollo y bienestar de la sociedad, la usurpación de
identidad y el uso indebido de equipamiento táctico
por parte de grupos criminales representan una ame-
naza directa a este pilar, socavando la confianza ciu-
dadana en las instituciones encargadas de garantizarla.

La propuesta materia de la presente iniciativa busca
establecer un marco legal que permita controlar y re-
gular de manera efectiva la fabricación, comercializa-
ción, adquisición y uso de uniformes y equipamiento
táctico, reservando su uso exclusivo para las institu-
ciones de seguridad pública y Fuerzas Armadas. 

Con ello, se pretende fortalecer la confianza ciudada-
na, prevenir la comisión de delitos y garantizar el res-
peto y legitimidad de las fuerzas de seguridad en Mé-
xico.

Para mayor entendimiento de la reforma a continua-
ción presento los siguientes cuadros comparativos:
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado
someto a esta honorable soberanía la siguiente inicia-
tiva con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública y de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos, en materia de comercialización
y uso de equipamiento táctico

Artículo Primero. Se adiciona una nueva fracción V,
pasando a ser la actual V, VI y así subsecuentemente
del artículo 4, un artículo 61 Bis y un artículo 124 Bis,
todos estos de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, para quedar como sigue:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá,
en singular o plural, por: 

I. Academias o Institutos: A las instituciones de for-
mación, capacitación, profesionalización, especiali-
zación y actualización de personas aspirantes y ser-
vidoras públicas en las funciones de seguridad
pública, policial, ministerial, pericial y penitenciaria; 

II. Centros de Comando y Control: A las instalacio-
nes de seguridad pública a que se refiere el Título
Séptimo de esta Ley; 

III. Conferencias Nacionales: A las conferencias a
las que se refiere el Título Tercero de esta Ley; 

IV. Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Se-
guridad Pública; 

V. Equipamiento táctico-operativo: uniformes,
insignias, chalecos antibalas, cascos tácticos, ve-
hículos blindados, radios de comunicación en-
criptados y demás bienes destinados a operacio-
nes de seguridad pública o defensa nacional.

VI. Fondos de Ayuda Federal: A los fondos a los
que se refiere el Título Octavo de esta Ley; 

VII. Gabinete Federal: Al Gabinete Federal de Se-
guridad Pública;

VIII. Instituciones de Procuración de Justicia: A las
instituciones de la Federación y las entidades fede-
rativas que integran al Ministerio Público, los servi-
cios periciales, las policías de investigación adscri-
tas a estas, los analistas criminales y demás
operadores del sistema penal; 

IX. Instituciones de Seguridad Pública: A las Insti-
tuciones Policiales, las Instituciones de Procuración
de Justicia, las instituciones penitenciarias y demás
órganos, dependencias y entidades encargadas o
que realizan tareas de seguridad pública en los tres
órdenes de gobierno; 

X. Instituciones Policiales: A los cuerpos de policía,
incluida la Guardia Nacional, que realizan tareas de
prevención, investigación, proximidad social, reac-
ción, inteligencia, así como de vigilancia y custodia
de los establecimientos penitenciarios, de detención
preventiva o de centros de arraigos, y, en general,
todas las instituciones encargadas de la seguridad
pública en los tres órdenes de gobierno, que reali-
cen funciones similares; 

XI. Ley: A la presente Ley; 

XII. Secretaría: A la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana del Gobierno Federal; 

XIII. Secretariado Ejecutivo: Al Secretariado Eje-
cutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XIV. Sistema: Al Sistema Nacional de Seguridad
Pública 

… 

Artículo 61. … 
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Artículo 61 Bis. Las personas integrantes de las
Instituciones de Seguridad Pública sólo podrán
portar o utilizar uniformes, insignias y equipa-
miento táctico-operativo dotado oficialmente por el
Estado y debidamente registrado ante las instan-
cias competentes.

Se prohíbe el uso de cualquier equipamiento no do-
tado oficialmente. 

Artículo 124. …

Artículo 124 Bis. Queda prohibida la fabricación,
comercialización, distribución, venta o adquisición
por personas físicas o morales particulares de uni-
formes, insignias, chalecos antibalas, cascos tácti-
cos, vehículos blindados, radios de comunicación
encriptados y cualquier otro equipamiento de uso
táctico-operativo reservado a las Instituciones de
Seguridad Pública y a las Fuerzas Armadas per-
manentes.

La dotación de dicho equipamiento será exclusiva
del Estado, a través de las instancias competentes
de los tres órdenes de gobierno.

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo segundo al
artículo 8o.; se reforma el artículo 87 Bis, todos estos
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,
para quedar como sigue: 

Artículo 8o. … 

Se prohíbe la fabricación, comercialización, adqui-
sición y portación de uniformes, insignias, emble-
mas, chalecos antibalas, cascos tácticos, vehículos
blindados, radios de comunicación encriptados, y
cualquier otro equipamiento de uso táctico operati-
vo, destinados para cuerpos de seguridad pública o
privada, por parte de personas físicas o morales no
autorizadas. La dotación de dicho equipamiento se-
rá exclusiva del Estado a través de las instancias
correspondientes.

Artículo 87 Bis. Se impondrá de uno a seis años de
prisión y multa de doscientos a mil veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización a
quien fabrique, comercialice, distribuya o adquiera
equipamiento táctico operativo reservado para las
instituciones de seguridad pública y fuerzas arma-

das, sin la autorización de la Secretaría de la De-
fensa Nacional o Secretaría de Marina, según co-
rresponda.

En caso de reincidencia, las penas aumentarán has-
ta en una mitad.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor un día
después de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las legislaturas de los estados, en el ámbito
de su competencia, deberán armonizar su legislación
en un plazo no mayor a 180 días a partir de la entrada
en vigor del presente decreto.

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones le-
gales que se opongan al presente decreto.
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY FEDERAL

DEL TRABAJO, A CARGO DE LA DIPUTADA MARGARITA

GARCÍA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

La que suscribe, diputada Margarita García García, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, inte-
grante de la LXVI Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados y demás disposicio-
nes aplicables, somete a consideración de esta honora-
ble asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 179 de la Ley Federal del
Trabajo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(Unicef, por su sigla en inglés) define el trabajo infan-
til como situaciones y condiciones peligrosas realizan-
do trabajos inapropiados para su edad, dañan su salud,
moralidad y seguridad impidiéndoles disfrutar de una
educación, jugar o llevar una vida saludable y digna.

Se calcula que son casi 160 millones de niños reali-
zando trabajo infantil en el mundo, siendo África sub-
sahariana el de mayor número de menores en esta con-
dición con 86.6 millones de menores, a diferencia de
América Latina y el Caribe con 8.2 millones.

El trabajo infantil desde el año 2000 se ha ido redu-
ciendo conforme los objetivos planteados por la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU) en donde el
principal objetivo es el de erradicar el trabajo infantil,
por lo que por medio de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT) se emite el Convenio 138 sobre la
edad mínima de admisión de empleo, en donde en su
artículo 2, numeral 3, menciona que la edad no puede
ser inferior a quince años.

Desde la promulgación de la Ley Federal del Trabajo
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de abril de
1970, se contempló un capítulo para los menores de
edad, y de igual manera se estableció en el artículo 179
que los menores de edad disfrutarían de 18 días de va-
caciones pagadas, además de que el límite de edad pa-
ra los trabajadores menores de edad era de 16 años y
quedaba prohibida la utilización de menores de esta
edad.

Exposición de Motivos

En la reforma laboral promulgada en el DOF en junio
de 2015 se cambia el límite de trabajadores menores
edad a 15 años cuando se firmó el Convenio 138 tam-
bién en junio de 2015, para diciembre de 2022 se pu-
blica en el DOF una reforma a los artículos 76 y 78
donde se aumenta las vacaciones empezando con un
periodo anual de 12 días, la cual irá aumentando cada
año dos días hasta llegar a un máximo de 20 días, esta
reforma cumplió con las expectativas de los trabajado-
res que requerían de las garantías necesarias para po-
der disfrutar días de descanso, de convivencia familiar
y actividades recreativas.

Este periodo podrá tomarse de forma continua o dis-
tribuidos conforme lo decida el trabajador, sin embar-
go, como podemos darnos cuenta la reforma sobre el
periodo vacacional sólo aplicó para las personas traba-
jadoras mayores de edad y no para los menores, a pe-
sar de que desde 2015 se bajó la edad para ser trabaja-
dor las vacaciones siguen siendo las mismas desde la
promulgación de esta ley.

Esta iniciativa lo que propone es el de aumentar las va-
caciones para los menores de edad a 20 días, que son
los días máximos que puede tener una persona traba-
jadora, ya que hay que tener en consideración que son
personas que aún se encuentran en edad de estudiar.

Por los motivos anteriormente expuestos someto a
consideración de este pleno, la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto

Único. Se reforma el artículo 179 la Ley Federal del
Trabajo, para quedar como sigue:

Ley Federal del Trabajo

Artículo 179. Los menores de dieciocho años disfru-
tarán de un periodo anual de vacaciones pagadas de
veinte días laborables, por lo menos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Gaceta Parlamentaria Miércoles 17 de septiembre de 20256



Bibliografía

- UNICEF (2025) Trabajo Infantil. Disponible en:

https://www.unicef.es/causas/trabajo-infantil

- ONU (2025) Día Mundial contra el Trabajo Infantil, 12 de junio.

Disponible en: https://www.un.org/es/observances/world-day-

against-child-labour

- OIT (2025) C 138 – Convenio sobre la edad mínima, 1973. Dis-

ponible en: https://normlex.ilo.org/dyn/nrmlx_es/f?p=NORM-

LEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312283

- DOF (1970) Ley Federal del Trabajo Disponible en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lft/LFT_orig_01a

br70_ima.pdf

- DOF (2015) DECRETO por el que se reforman y derogan diver-

sas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de tra-

bajo de menores. Disponible en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lft/LFT_ref27_12j

un15.pdf

- DOF (2022) DECRETO por el que se reforman los artículos 76

y 78 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de vacaciones. Dis-

ponible en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lft/LFT_ref41_27

dic22.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro,
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Miércoles 17 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria7



Gaceta Parlamentaria Miércoles 17 de septiembre de 20258

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXVI Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados
Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva
Diputados: Kenia López Rabadán, presidenta; vicepresidentes, Sergio Carlos Gu-
tiérrez Luna, MORENA; Paulina Rubio Fernández, PAN; Raúl Bolaños-Cacho Cué,
PVEM; secretarios, Julieta Villalpando Riquelme, MORENA; Alan Sahir Márquez
Becerra, PAN; Nayeli Arlen Fernández Cruz, PVEM; Magdalena del Socorro Nú-
ñez Monreal, PT; Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, PRI; Laura Iraís Ba-
llesteros Mancilla, MOVIMIENTO CIUDADANO.

Junta de Coordinación Política
Diputados: Ricardo Monreal Ávila, presidente; José
Elías Lixa Abimerhi, PAN; Carlos Alberto Puente
Salas, PVEM; Reginaldo Sandoval Flores, PT; Ru-
bén Ignacio Moreira Valdez, PRI; Ivonne Aracely
Ortega Pacheco, MOVIMIENTO CIUDADANO.


